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RESUMEN

A lo largo de la última década hemos experimentado un auge del denominado movimiento por la recupe-
ración de la memoria histórica. En este contexto se han emprendido decenas de excavaciones de fosas
comunes de la Guerra Civil y el Franquismo y exhumado centenares de cuerpos. Estas actividades han
impulsado un auténtico debate público sobre uno de los aspectos más terroríficos del régimen franquista.
En este trabajo se analiza el encaje de estas prácticas arqueológicas, que adquieren una auténtica dimen-
sión de arqueología forense, en el seno del movimiento por la memoria histórica, en el ordenamiento jurí-
dico español actual y en las políticas de las administraciones públicas.
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ABSTRACT

During the last ten years, Spain has witnessed a sudden rise of the so-called “movement for the recovery
of historical memory”. In this context, dozens of mass graves from the Spanish Civil War and Franco’s dic-
tatorship have been excavated, and hundreds of bodies have been recovered. These activities have helped
increase public awareness on one of the most terrible aspects of the Franco regime. This article examines
those archaeological practices, which are developing as a genuine forensic archaeology, in the context of
the movement for the recovery of historical memory, the current Spanish legislation, and the policies of
public administrations.
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“Jo vinc d’un silenci antic i molt llarg,
Jo vinc d’un silenci que no és resignat”

(Raimon)

1. Introducción

La excavación arqueológica y posterior estudio
antropológico de la fosa común de Priaranza del
Bierzo (León) en el año 2000 (Prada y Vidal 2000;
Prada et al. 2003) puso los muertos de la Guerra Ci-
vil española de nuevo sobre la mesa. En sí mismo,
éste no es un hecho nuevo en nuestra historia re-
ciente. La Ley de Responsabilidades Políticas del 9
febrero 1939, el Decreto del 26 abril 1940 que
ordenó la instrucción de la “Causa General”, las
leyes penales del Franquismo, la construcción del
gigantesco mausoleo del Valle de los Caídos y los
miles de pequeñas capillas y recordatorios salpica-
das por la geografía del Estado Español ilustran co-
mo un sector de las víctimas de la guerra estuvo
muy presente en la creación y consolidación ideo-
lógica de la Dictadura. Asimismo, con la muerte de
Franco empezaron a aflorar algunos estudios y
actuaciones que reclamaban también la considera-
ción humana y política de las otras víctimas del
mismo conflicto. Estos trabajos trajeron consigo la
señalización de algunos sitios vinculados a actos
represivos, algunas veces excavaciones no siste-
máticas de algunas fosas para recuperar cuerpos y
reivindicar memorias, y algunos primeros estudios
historiográficos dirigidos a replantear las dimensio-
nes de las represiones políticas en ambos bandos
de la contienda (por ejemplo, Solé 1985). Sin em-
bargo, en los primeros años de la reforma política
subsiguiente al Franquismo la revisión historiográ-
fica de la represión que fundamentó el régimen no
fue una actividad lo suficientemente general como
para generar conciencias históricas críticas ni esta-
blecer la verdadera magnitud del fenómeno, tanto
en términos humanos como su comprensión como
herramienta de la consolidación de un nuevo poder
y del exterminio de las prácticas políticas revolu-
cionarias precedentes. Ha sido en los últimos diez
o doce años, y en cierta forma la exhumación de
Priaranza del Bierzo en el año 2000 ha coincidido
con su inicio, cuando se han producido los mayo-
res intentos de sistematización desde el campo de la
historiografía para evaluar la magnitud de la repre-
sión franquista en sus diversos alcances (Aguilar
1996; Espinosa 2002; Juliá 1999; Juliá 2006).

En este contexto la exhumación de fosas comu-
nes de la Guerra Civil y el Franquismo ha adquirido

una cierta dimensión pública. En parte participa del
reciente proceso de discusión histórica de los ante-
cedentes de la guerra, el conflicto y la Dictadura
misma. Sin embargo, además de su considerable di-
mensión mediática, este tipo de actuaciones impli-
can características específicas que las distinguen
de los estudios mediante fuentes documentales y
orales del mismo fenómeno. En este artículo se pre-
sentan estas especificidades y se justifica la perti-
nencia del término de arqueología forense para de-
signar las exhumaciones de fosas de la Guerra Ci-
vil y del Franquismo, así como el nuevo contexto
generado por la aprobación de la denominada Ley
de la Memoria Histórica estatal o, en el ámbito ca-
talán, la Ley del Memorial Democrático.

2. La Arqueología Forense y 
las funciones de la memoria

2.1. La arqueología, la memoria y
las representaciones del pasado

La Arqueología, en tanto que disciplina involu-
crada en la elaboración de representaciones de la
realidad social a lo largo del tiempo, siempre ha sido
objeto de intereses políticos, fueran sus practican-
tes conscientes o no de ello (Estévez y Vila 1999;
Trigger 1992). La crítica posmoderna y algunas ar-
queologías marxistas han reconocido este hecho y
en algunas ocasiones han planteado programas de
actuación, retomando en cierta medida la historia
militante de Walter Benjamin. Estos programas se
fundamentan en mayor o menor medida en la acep-
tación de que a) el conocimiento histórico, y el ar-
queológico como una forma de éste, participa de las
representaciones de la sociedad humana, pasada y
presente, b) los sujetos sociales realizan sus prácti-
cas integrando estas representaciones en la defini-
ción de sus finalidades y c) estas representaciones
pueden ajustarse o no a las condiciones objetivas
que definen las circunstancias de la participación de
estos sujetos en su propia realidad social, hecho
que, finalmente, incide en el grado de enajenación
del agente social en la medida que las prácticas em-
prendidas son o no coherentes con sus intereses. En
el seno de esta reflexión crítica del propio quehacer
arqueológico han emergido propuestas de activismo
desde la arqueología, reproduciendo en cierta medi-
da algunos planteamientos surgidos del cuestiona-
miento radical de las ciencias sociales de los años
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1960s y 1970s o de iniciativas como los talleres de
historia popular de Samuel (1984). Algunos de estos
programas se han concretado en el derecho a la
creación de conocimientos articulados con las reali-
dades de los sujetos subalternos en el capitalismo,
que permitan a éstos dotarse de una autoridad que
les facilite generar actuaciones acordes con su pro-
pia realidad en el seno de relaciones de explotación
(Fonseca 1988; Leone y Potter 1999; Lumbreras
1981; Vargas 1999; Vargas y Sanoja 1990). En de-
finitiva, se trata de considerar la arqueología, en
cuanto fuente de conocimiento, como integrante de
la praxis transformadora de los sujetos populares y,
por lo tanto, enraizada también en su acción política
(Gassiot y Palomar 2000; McGuire 2008).

Un caso paradigmático en el Estado Español de
programas de arqueología implicados en propuestas
de generación de praxis alternativas se encuentra en
las actuaciones llevadas a cabo en los últimos diez
años con relación a aspectos vinculados a la Guerra
Civil Española y el Franquismo. Las exhumaciones
de fosas comunes y las excavaciones y restauracio-
nes de trincheras y otros elementos de la arquitec-
tura del conflicto contribuyen, en primer lugar, a
generar un patrimonio arqueológico silenciado, y,
por lo tanto, inexistente hasta la fecha. El patrimo-
nio arqueológico es el resultado de la confluencia
sobre una determinada materialidad del trabajo so-
cial pretérito objetivado en él (y que, como conse-
cuencia, le otorga la capacidad informativa de una
realidad humana pasada) y del trabajo social pre-
sente que, al reconocer su potencial informativo y
de conocimiento y al actuar a veces sobre él, con-
fiere a estos objetos una nueva utilidad y, con ello,
los incorpora de nuevo a los circuitos de la activi-
dad social (Gassiot et al. 1999). Cuando arqueólo-
gos y arqueólogas giran su mirada sobre los vesti-
gios materiales de la Guerra Civil y de la represión
revalorizan, en el sentido expuesto, estos restos. Se
les confiere, así, el carácter de patrimonio.

En segundo lugar, con su existencia, estas actua-
ciones arqueológicas participan de la ruptura del si-
lencio en torno a las prácticas y situaciones históri-
cas que generaron las evidencias materiales sobre
las que éstas se fundamentan, en este caso el con-
flicto social e ideológico entre unos paradigmas re-
volucionarios y democráticos, por un lado, y el fas-
cismo, por otro. En la mayoría de los casos, las ac-
ciones llevadas a cabo han sido promovidas desde
movimientos sociales situados al margen de la aca-
demia (Gassiot 2005; Gassiot et al. 2007). Los y las

arqueólogas, antropólogas y forenses que han parti-
cipado en ellas a menudo han consensuado los ob-
jetivos de las actuaciones mediante un diálogo con
estos agentes, generando propuestas de praxis en el
sentido descrito. En este sentido, la recuperación de
la memoria ha consistido en la restauración de la
voz de las y los protagonistas de las luchas por la
democracia política y económica de las primeras
décadas del siglo XX, silenciada durante los casi
cuarenta años de Franquismo y, en gran medida, du-
rante la posterior reforma política de la Transición.

Este aspecto nos sitúa delante de uno de los ob-
jetivos del denominado movimiento por la recupe-
ración de la memoria histórica, que no es otro que
la creación de representaciones históricas alternati-
vas a los discursos hegemónicos durante gran parte
del siglo pasado sobre la II República, la Guerra
Civil y el Franquismo. Como praxis, se trata tam-
bién de una propuesta de activismo político, que
reivindica unas lógicas ideológicas alternativas a
los discursos liberales y del consenso social predo-
minantes. En este sentido es llamativo el hecho de
que su desarrollo rápido se haya dado durante el
gobierno del Partido Popular, especialmente con el
recrudecimiento del discurso conservador de su se-
gunda legislatura, y que en muchas ocasiones haya
adquirido los tintes de una auténtica oposición o
resistencia política. Asimismo es también sintomá-
tico que, con excepciones, por lo que respecta a la
arqueología estas actuaciones han tenido un mayor
eco en la generación educada tras la muerte de Fran-
co y que prácticamente no conoció la Dictadura.

El movimiento de revisión historiográfica del
Franquismo o, en sus propios términos, de recupe-
ración de la memoria histórica, se manifiesta mu-
cho más allá de la excavación de contextos “ar-
queológicos” de esta época (Armengou y Bels 2004;
Silva y Macías 2003). Sin embargo, en muchas oca-
siones estas actuaciones arqueológicas han consti-
tuido —mediante el poder movilizador que aún
conservan los objetos re-utilizados— un verdadero
catalizador de la opinión pública y han canalizado
gran parte de la difusión pública de estos movi-
mientos. Así, un búnker, un refugio antiaéreo o una
fosa común, al recobrar una función como símbolos
o ilustraciones de una realidad pretérita, son recep-
tores de un nuevo uso mediante nuevos actores, en
este caso los y las promotores de estas iniciativas.

La incidencia social que estas iniciativas han con-
seguido se ha hecho patente en el reciente debate
parlamentario que ha culminado con la aprobación
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de la Ley 52/2007 de 26 de diciembre, por la que se
reconocen y amplían derechos y se establecen medi-
das en favor de quienes padecieron persecución o
violencia durante la guerra civil y la dictadura, so-
bre el papel reclamada por las fuerzas políticas que,
de alguna forma, buscaron rentabilizar estas actua-
ciones sociales durante los últimos gobiernos de Jo-
sé María Aznar. La entrada en vigor de esta ley su-
pone un ligero avance en relación a la situación pre-
cedente, puesto que en cierta medida reconoce el
derecho a reivindicar las situaciones y personas pro-
tagonistas de las luchas y la resistencia antifascista
en el Estado y facilita cierto reconocimiento a las
víctimas y sus familiares. En su articulado, a su vez,
se instruye que la exhumación arqueológica de fo-
sas comunes de este período deberá someterse a las
administraciones competentes en el patrimonio cul-
tural de cada comunidad autónoma. Este plantea-
miento a priori puede parecer ventajoso, puesto que
en primer lugar otorga a este tipo de vestigios el ca-
rácter de patrimonio histórico, con lo que, en defini-
tiva, se incluye a los hechos que las generaron den-
tro de la historia reciente del Estado Español. En se-
gundo lugar, la regulación planteada tendrá que fa-
cilitar que estas excavaciones se efectúen con un
mínimo de garantías técnicas científicas, limitando
las actuaciones amateurs. Sin embargo, una lectura
alternativa de la mencionada ley en relación con es-
te aspecto es menos positiva. Por una parte, su desa-
rrollo puede enajenar la iniciativa de estudio de fo-
sas comunes y de la represión fascista de quienes la
han protagonizado hasta la fecha, los movimientos
sociales, encasillándola en el siempre poco compro-
metido políticamente mundo de la academia. Si esto
sucede se corre el riesgo de diluir el sujeto de praxis
antes aludido anulando en gran medida el potencial
de crítica política y movilizador de estas actuacio-
nes. Por otra parte, la conceptualización de las fosas
comunes principalmente como evidencias arqueo-
lógicas parece que las excluye de ser, a su vez, ob-
jeto de tratamiento jurídico más allá del marcado
por la citada norma y la legislación competente en
el patrimonio histórico (cf. el artículo de Foro por
la Memoria en este dossier).

2.2. La arqueología forense y la persecución
de los crímenes contra el derecho internacional
durante el régimen franquista

Todavía treinta años después del final de la Dic-
tadura, la única “versión oficial” transmitida a la

población del Estado Español sobre las víctimas de
la Guerra Civil es aquella que el régimen franquista
se ocupó de presentar (Amnistía Internacional 2005),
en términos judiciales mediante la Ley de responsa-
bilidades políticas de 9 de febrero de 1939 y la ins-
trucción de la Causa General entre 1940 y 1945, y
a través de la historiografía oficial. En los últimos
quince años una extensa revisión historiográfica ha
puesto en entredicho esta versión y, a la par que dis-
minuye el número de víctimas de la represión de re-
taguardia en el área republicana, ha incrementado
de forma muy acusada la magnitud de las desapari-
ciones forzosas y ejecuciones perpetradas por el
bando faccioso tanto durante la contienda como en
la inmediata posguerra (Espinosa 2002, Juliá 1999,
2006). Más allá de lo espeluznante de las cifras, que
según las estimaciones recientes superan las
150.000 personas ejecutadas o desaparecidas duran-
te la guerra y la posguerra, otro elemento más rele-
vante de la represión franquista fue su sistematici-
dad y el hecho de que estuvo amparada por una au-
téntica política de estado dirigida a aniquilar a la di-
sidencia política, social, cultural y religiosa. A dife-
rencia de lo sucedido en el territorio fiel a la legali-
dad republicana, donde gobierno y organizaciones
sindicales y políticas a las pocas semanas de la su-
blevación emprendieron medidas para erradicar la
violencia de retaguardia, el nuevo estado fascista insti-
tucionalizó el uso del terror con fines políticos como
uno de los pilares de su consolidación, aplicándolo
con ligeras modificaciones a lo largo del conflicto bé-
lico y, una vez que éste finalizó, en los años siguientes.

Independientemente de lo que establezcan algu-
nas normas del ordenamiento jurídico español ac-
tual (por ejemplo la misma Ley 52/2007), la ilega-
lidad de estas actuaciones procede de diversos fac-
tores reconocidos en el Derecho Internacional. El
primero de ellos es la propia ilegalidad del régimen
franquista, tal y como declaró por unanimidad la
Asamblea General de Naciones Unidas el 9 de fe-
brero de 1946 que, retomando la Declaración de
Postdam de 1945, lo asimiló a las potencias del Eje
y afirmó que procedía del derrocamiento por la fuer-
za de un régimen democrático establecido (Equipo
Nízkor 2004). El segundo de ellos deriva de la na-
turaleza ilegal de los actos represivos promovidos
por el nuevo estado emergido de la contienda. Los
actos sistemáticos de tortura o los abusos contra la
población civil parejos al avance del ejército fran-
quista constituían ya en aquel tiempo crímenes con-
tra el Derecho Internacional, y así lo recogían la
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Convención de Ginebra de 1864, las Convenciones
de la Haya de 1899 y 1907 (Amnistía internacional
2005, 2006; Equipo Nízkor 2004) y la misma Cons-
titución de 1931 de la II República. Posteriormente,
en 1946, el Tribunal Militar Internacional de Nürem-
berg tipificó, en el artículo 6 de su Estatuto, estas
actuaciones contra la población civil como Críme-
nes de lesa humanidad o Crímenes contra la huma-
nidad. Amparándose en el inicio de las persecucio-
nes a la población judía en Alemania, el citado tri-
bunal extendió, además, su jurisdicción a los años
precedentes a la Segunda Guerra Mundial y, con
ello, al período en que se produjo la Guerra Civil.

En definitiva, los centenares o miles de fosas co-
munes del Franquismo, además de vestigios mate-
riales de una realidad histórica, conforman, aún hoy,
las evidencias materiales de delitos extremadamente
graves por su naturaleza. Este hecho redimensiona
nuevamente las exhumaciones de este tipo de ente-
rramientos y los estudios de los materiales en ellos
contenidos, ya no como simples trabajos arqueoló-
gicos y antropológicos de orden académico, sino
también como actuaciones que en definitiva presen-
tan un carácter forense. Alcanzado este punto, me-
rece la pena considerar aquí la pertinencia del cali-
ficativo de forense para este tipo de actuaciones ar-
queológicas que todavía sorprende a una parte de
nuestros colegas arqueólogos/as. La acepción más
extendida del término entre el público plantea que
lo forense remite a investigaciones llevadas a cabo
por personal médico asociado a un determinado or-
ganismo judicial. En este sentido a nadie sorprende
la vinculación del calificativo a unas determinadas
prácticas médicas. Sin embargo, una investigación
forense debe entenderse como aquella dirigida a es-
clarecer la naturaleza legal de un hecho determinado
definiendo las circunstancias que en él concurren y,
en caso de constituir un delito, tratar de establecer
una presunta autoría. En consecuencia, la aplica-
ción de diversas disciplinas con características téc-
nicas y metodológicas específicas (historia oral,
psicología, antropología, arqueología…) conforman
parte de una actuación forense cuando se integran
en un programa de investigación motivado por la
voluntad de esclarecer un objeto de materia legal
(Etxebarría 2007). La consideración en Estados Uni-
dos de la antropología forense como una rama de la
investigación antropológica reconoce este hecho.

La creación en la década de 1980 de la Escuela
Argentina de Antropología Forense por parte de un
grupo de arqueólogos y antropólogas (Cohen 1992;

cf. Zarankin y Salerno, en este dossier) constituye
uno de los ejemplos paradigmáticos de la investiga-
ción con rigor científico de fosas comunes de perso-
nas objeto de desapariciones forzosas, su identifica-
ción y la determinación de las circunstancias de su
muerte con el fin de aportar pruebas en causas pe-
nales abiertas, en este caso, contra la Junta Militar
argentina de 1976 a 1983. Esta interesante iniciativa
surgió después de unos primeros intentos de fami-
liares de desaparecidos/as argentinas de exhumar sin
metodología arqueológica algunos de estos enterra-
mientos. En los últimos 20 años la experiencia ar-
gentina ha estimulado la creación de otros equipos
de arqueología o antropología forense en Chile
(1989), Guatemala (1991) y Perú (2001), así como
la Asociación Latinoamericana de Antropología Fo-
rense en 2003 (cf. Zarankin y Salerno, en este dos-
sier) y se ha traducido también en el desarrollo de
investigaciones similares en diversos lugares del pla-
neta dirigidas a la persecución de crímenes contra
la humanidad. Un ejemplo paradigmático se en-
cuentra en las excavaciones de fosas comunes de la
antigua Yugoslavia auspiciadas bajo la tutela del
Tribunal Penal Internacional (Steadman 2003).

Las excavaciones recientes de fosas comunes de
la Guerra Civil y del Franquismo en el Estado Espa-
ñol han seguido protocolos que, con el tiempo, se
han ido adaptando a un programa de investigación
forense, como atestiguan diversos de los informes
derivados (Asociación para la Recuperación de la
Memoria Histórica de Valladolid y Palencia 2004;
Etxebarría y Herrasti 2005; Etxebarría et al. 2004;
Gassiot et al. 2005; Steadman et al. 2007, entre
otros). Sin embargo, hasta la fecha estas memorias
reflejan la articulación de diversas actuaciones téc-
nicas supeditadas a un programa forense que no es
reconocido como tal por la administración de justi-
cia española. Éste ha sido un común denominador
en las diferentes excavaciones de fosas comunes en
el Estado Español. Independientemente de la cali-
dad técnica de los trabajos efectuados, hasta la
aprobación de la Ley 52/2007 todas estas actuacio-
nes se han llevado a cabo en un contexto de vacío
legal siendo objeto de tipificaciones diversas en
función de la comunidad autónoma donde se han
desarrollado (como materia vinculada al patrimonio
cultural en algunos casos o a la legislación sanitaria
en otros) e, inclusive, variante en el tiempo en el se-
no de una misma comunidad. Este ha sido el caso
de Catalunya, donde la Dirección General del Patri-
monio Cultural se eximió en las solicitudes de auto-
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rización planteadas inicialmente por sus promoto-
res (Menéndez 2005) para finalmente resolverlas a
partir de la primavera de 2005 (Gassiot y Steadman
e.p.).

La solución planteada en la mencionada Ley 52/
2007 orienta, como se mencionó más arriba, esta
cuestión al ámbito de la legislación del patrimonio
cultural. Con ello se aleja la posibilidad de recono-
cer el carácter forense, es decir de investigación y
documentación de un presunto delito, de este tipo
de actuaciones arqueológicas y antropológicas. La
argumentación implícita de esta actitud, que por no
expuesta debe suponerse o buscarse en otras actua-
ciones políticas y judiciales no mencionadas en el
propio texto de la norma, parece radicar, en primer
lugar, en la voluntad de no oficializar una versión
diferente a la única emitida por el estado en los años
1940s concerniente a los crímenes de la Guerra Ci-
vil y la posguerra; en segundo lugar, en una lectura
restrictiva de la Ley de Amnistía de 1977 que limita
el esclarecimiento y la persecución de estos hechos
(y con ello el reconocimiento de quienes los sufrie-
ron como víctimas y del aparato administrativo que
los llevó a cabo o los amparó como criminal) y, fi-
nalmente, en la ratificación de la actitud de muchos
jueces que sistemáticamente archivan las solicitu-
des de investigación de desapariciones forzosas, in-
clusive cuando los cuerpos de las presuntas vícti-
mas se han localizado. Probablemente en la misma
dirección deban interpretarse las sucesivas negati-
vas del Tribunal Supremo a declarar nulos los con-
sejos de guerra que condenaron a muerte a Lluís
Companys, Joan Peiró y Julián Grimau, entre otros.

Diversos juristas han argumentado en los últimos
años que este proceder no se ajusta al derecho na-
cional e internacional y que, con ello, puede dedu-
cirse la ausencia de voluntad de los diferentes go-
biernos de resolver legalmente unas situaciones que
presumiblemente pueden ser constitutivas de críme-
nes contra la humanidad (Amnistía Internacional
2005, 2006; Equipo Nízkor 2004; Villarejo 2007).
Ante esa voluntad cabe argumentar que la Conven-
ción sobre la imprescriptibilidad de los crímenes
de guerra y de los crímenes de lesa humanidad, ra-
tificada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas en 1968 (resolución 2391), establece la im-
prescriptibilidad de este tipo de delitos así como la
obligación de los estados de investigarlos indepen-
dientemente de la fecha en que se cometieron1. Aun-
que la Ley de Amnistía de 1977, que parece contra-
decir la convención citada, alcanza a los hechos de-

lictivos de naturaleza política consumados antes
del 15 de diciembre de 1976, el derecho internacio-
nal considera las desapariciones forzosas como un
crimen de lesa humanidad de comisión permanente
(en su versión más reciente, véase la Convención
internacional para la protección de todas las perso-
nas contra las desapariciones forzadas, incluida en
la resolución 61/177 aprobada en 2007 por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas).

Independientemente de la valoración que pueda
merecernos la citada Ley de Amnistía y su aplica-
bilidad o no a los crímenes de guerra y de lesa hu-
manidad acaecidos en el período que nos ocupa,
ateniéndonos al Derecho Internacional esta norma
jurídica no es aplicable a los casos de desaparicio-
nes forzosas que conllevaron las detenciones y eje-
cuciones a menudo masivas de población civil al
margen de cualquier procedimiento judicial y que
dieron origen a los centenares de fosas dispersas a
lo largo de la geografía del Estado en cementerios,
cunetas de carretera, terrenos baldíos, etc. El estu-
dio forense de estos contextos, mediante la aplica-
ción de metodologías arqueológicas y antropológi-
cas, debería considerarse también una materia judi-
cial dirigida a la reparación de unas víctimas toda-
vía hoy anónimas (pues muchas de ellas todavía hoy
no figuran inscritas en registro civil alguno, con los
inconvenientes que ello ocasiona a sus familiares)
y de aplicación del estado de derecho dirigida a la
persecución de delitos contra los derechos humanos.
Lastimosamente el desarrollo legislativo actual tanto
a nivel estatal como de comunidades autónomas pare-
ce discurrir en una dirección opuesta, vinculando
únicamente estas actividades a una etérea noción
de memoria histórica generalmente particularizada
al ámbito familiar de las víctimas. En esta línea
asigna la responsabilidad de promoverlas a particu-
lares, sin tener en cuenta las responsabilidades de
las administraciones públicas en la persecución de
hechos delictivos contra los Derechos Humanos.

3. Arqueología forense de fosas comunes de la
Guerra Civil: algunos ejemplos

El contexto descrito en el apartado anterior ha
dado lugar a una diversidad de situaciones concer-
nientes a la exhumación de este tipo de fosas comu-
nes. Independientemente de la calidad de los traba-
jos efectuados, en todas ellas se echa de menos el
reconocimiento jurídico de las actuaciones efectua-

Ermengol Gassiot Ballbè Arqueología de un silencio

124Complutum, 2008, Vol. 19 Núm. 2: 119-130



das. Asimismo, la ausencia de una implicación pú-
blica en estas iniciativas ha revertido en que las ca-
racterísticas y articulación de las actuaciones reali-
zadas en cada caso hayan sido relativamente hete-
rogéneas siguiendo patrones disímiles. La observa-
ción de algunos ejemplos en los que el autor ha par-
ticipado sirve para ilustrar este hecho así como pa-
ra mostrar algunas de las limitaciones de que estas
prácticas todavía adolecen, a pesar de la buena vo-
luntad y en muchas ocasiones valía científica de
quienes están implicados/as en ellas.

3.1. Las exhumaciones de las fosas comunes
de Santaella (Córdoba) y Villanueva del
Rosario (Málaga)

A lo largo de diversos fines de semana de junio
y julio de 2004 se llevaron a cabo las exhumacio-
nes de diversas fosas comunes en el municipio de
Santaella auspiciadas por la Federación de Foros
por la Memoria, dirigidas por el arqueólogo José
Contreras del Museo Arqueológico Regional de Al-
calá de Henares, y realizadas por personal volunta-
rio. Estas intervenciones permitieron recuperar en
un enterramiento colectivo en el cementerio de La
Guijarrosa y en diversos del cementerio de Santae-
lla los cuerpos de 22 hombres que presumiblemente
forman parte de los 33 hombres desaparecidos en el
municipio a partir de otoño de 1936, cuando el área
pasó al control del ejército franquista y de la Falan-
ge (Gassiot y Steadman e.p.). El emplazamiento de
las fosas y el número de cuerpos recuperados coin-
cidía con la información histórica recopilada por los
y las historiadoras de la Federación. Las exhumacio-
nes se desarrollaron con un cuidadoso rigor arqueo-
lógico y con la presencia de personal capacitado en
antropología física y forense, hecho que permitió
obtener una buena representación del contenido de
las fosas: disposición de los cuerpos (la de La Gui-
jarrosa contaba con 17), asociación de objetos con
los diversos individuos, presencia de munición y
traumatismos perimortem, etc.

En la planificación de las actuaciones en Santae-
lla la Federación de Foros por la Memoria había
contemplado dos objetivos. El primero de ellos con-
sistía en la documentación de 22 ejecuciones extra-
judiciales como causa de la desaparición de las víc-
timas. Ello, evidentemente, implicaba la localiza-
ción de los cuerpos, el estudio minucioso de los
contextos excavados para entender los eventos del
enterramiento, el análisis de los diferentes indivi-

duos recuperados con el fin de identificar las cir-
cunstancias relacionadas con la muerte y, en la me-
dida de los posible, proceder a una identificación de
las personas exhumadas. El segundo de los objeti-
vos perseguidos era la reivindicación de las perso-
nas fusiladas, de la ideología y militancia política
por las que fueron ejecutadas y poner en evidencia
la política represiva del régimen franquista. En de-
finitiva, se trataba de extraer una memoria del ám-
bito privado para hacerla pública y convertirla en
patrimonio colectivo. En relación con esta segunda
finalidad se efectuaron actos públicos durante y con
posterioridad a la exhumación y se facilitó el acceso
de vecinos y vecinas a los trabajos de excavación
mientras éstos se realizaban.

Para la consecución del primer objetivo la exca-
vación de las fosas comunes se llevó a cabo siguien-
do un protocolo previo específico y se presentó ante
los juzgados locales una denuncia por desaparición
en el momento en que aparecieron los cuerpos de
La Guijarrosa. Después de una breve inspección del
lugar por parte de agentes de la policía científica, la
jueza titular decidió no admitir a trámite la denun-
cia. Con ello se bloqueó la posibilidad de investigar
judicialmente los hechos relacionados con la muerte
de los individuos localizados, investigación que de-
biera haber proseguido con la intervención de per-
sonal con el debido reconocimiento forense, susti-
tuyendo al equipo de arqueólogos y antropólogas
que hasta el momento había asumido la exhumación.
Este era un punto importante puesto que, a pesar de
su validez científica, las actuaciones de antropólo-
gas y arqueólogos carecían de reconocimiento legal
alguno por parte del ámbito jurídico. A pesar del
cierre de la vía judicial de primera instancia, el le-
vantamiento de los cuerpos de las personas enterra-
das se efectuó siguiendo el protocolo prefijado y
posteriormente se llevó a cabo un minucioso estu-
dio antropológico que permitió realizar una identi-
ficación preliminar (a la espera de su confirmación
mediante los estudios ADN en curso) y detallar la
naturaleza de los traumatismos que sus esqueletos
presentaban y que con toda seguridad muchos se
relacionan con su muerte (Steadman et al. 2007).

La exhumación de una de las fosas comunes exis-
tentes en Villanueva del Rosario se llevó a cabo de
forma ininterrumpida a lo largo de 13 días del mes
de setiembre de 2007 bajo la dirección de Joaquim
Oltra y Ermengol Gassiot, de la Universitat Autóno-
ma de Barcelona, nuevamente bajo el auspicio de la
Federación de Foros por la Memoria. La localiza-
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ción de la fosa común confirmó los datos históricos
previamente recuperados, tanto en su emplazamien-
to como en el número de individuos contenidos en
ella (once hombres) y las características del enterra-
miento (los cuerpos se hallaban en una zanja poco
profunda con un somero recubrimiento de piedras).
Nuevamente la exhumación se realizó siguiendo un
cuidadoso protocolo que integraba experiencias
previas (Gassiot et al. 2005) y en el que, fruto de
éstas, se contemplaba la realización de una “cadena
de custodia” de la fosa y de los restos recuperados
con el fin de garantizar la no alteración del contexto
de prueba de cara a un posterior proceso judicial. En
su diseño general la intervención se planteó con
unos objetivos análogos a los descritos para Santae-
lla. Nuevamente la denuncia por desaparición no
fue admitida por el juzgado de Antequera que la re-
cibió, a pesar de que los cuerpos dejados al descu-
bierto en la fosa tenían numerosas balas asociadas
y evidenciaban muchas fracturas conminuta que su-
gerían la existencia de violencia en un momento
cercano a la muerte. En esta ocasión diversos efec-
tivos de la Guardia Civil se personaron en el lugar
a lo largo de los días que duró la exhumación aun-
que, en esta ocasión, sin aparente mandato judicial.
El levantamiento de los cuerpos prosiguió a cargo
del equipo técnico responsable de la actuación y los
restos óseos y materiales recuperados se trasladaron
a la Universitat Autónoma de Barcelona donde están
siendo actualmente estudiados. De nuevo el análi-
sis antropológico, a cargo de Elena García, Carme
Rissech, Mª Inés Freijeiro, Camila Oliart y Dawnie
Steadman combina un interés por la identificación
de las personas (a contrastar mediante el análisis de
ADN en proceso en la East Anglia University) y el
estudio de las circunstancias de la muerte con el fin
de elaborar un informe de tipología forense.

3.2. Las exhumaciones de las fosas comunes de
El Bruc (Barcelona) y Gurb (Barcelona)

Comparativamente con otros territorios del Esta-
do Español, en Catalunya se han llevado a cabo muy
pocas iniciativas de excavación de fosas comunes.
Asimismo, de los cinco intentos concretados hasta
la fecha, únicamente en dos de ellos la localización
del enterramiento ha resultado positiva y, en conse-
cuencia, se ha podido efectuar la exhumación. El
primero de estos intentos exitosos se llevó a cabo
con cierto secretismo en Prats de Lluçanés (Barce-
lona), a cargo del Instituto de Medicina Legal de

Catalunya en coordinación con la Generalitat. Del
segundo, efectuado en Gurb, ha finalizado su fase
de trabajo de campo pocos días antes de la conclu-
sión de la redacción de este trabajo y ha sido tam-
bién impulsado por la Generalitat en convenio con
diversas universidades, ayuntamientos y la Asso-
ciació per la Recuperació de la Memòria Històrica
de Catalunya. El alto índice de fracasos en la loca-
lización de las fosas comunes, independientemente
de si los intentos partieron de particulares (casos de
Jorba y Olesa, en Barcelona) o de la Generalitat con
otras organizaciones (El Bruc), puede explicarse,
por una parte, por cierto descuido en la recopilación
previa de información histórica y, por la otra, por la
diferente tipología de la represión ejercida después
de la conquista del territorio catalán por el ejército
franquista (Gassiot y Steadman e.p.).

El intento de exhumación de la fosa común de
El Bruc fue promovido en abril de 2005 por el go-
bierno catalán y la Associació per la Recuperació de
la Memòria Històrica de Catalunya, quienes encar-
garon a un equipo de la Universitat Autònoma de
Barcelona, dirigido por Joaquim Oltra, Camila
Oliart y Ermengol Gassiot, el trabajo técnico. El en-
terramiento buscado contenía, según la información
previa compilada en Fàbrega (2005), los cuerpos de
nueve presos que fueron sacados de la cárcel de
Manresa en febrero de 1939 por un pelotón de la
Guardia Civil para ser trasladados a la zona de Can
Maçana donde, a la orilla de la carretera, fueron fu-
silados. La noticia de esta ejecución clandestina y
extrajudicial se obtuvo por la versión del décimo
preso quien, herido, pudo huir del lugar y años más
tarde relatar los hechos en la cárcel en la que fue
posteriormente recluido. A partir de ahí, y con testi-
monios de oriundos del lugar, quienes supuestamen-
te habrían enterrado a los muertos, Fàbrega constru-
yó una versión del emplazamiento de la fosa 65
años después. Sobre esta base se planificó la inter-
vención para excavarla. Tras diversos días de remo-
ver tierra con una excavadora y por medios manua-
les se suspendió la intervención, en parte por pre-
siones de la Generalitat. A diferencia de los casos
relatados de Andalucía, en esta ocasión no se plan-
teó ninguna actuación judicial ni acto público. El
objetivo formal de la actuación consistía, única-
mente, en identificar los cuerpos y retornarlos a los
respectivos familiares (Gassiot y Steadman e.p.).

Después del intento infructuoso de Can Maçana
han tenido que pasar tres años para que se realizara
un nuevo intento de exhumación de una fosa común
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en Catalunya. Ello se ha debido en parte a la po-
lítica restrictiva de la Generalitat, quien ha asumido
progresivamente competencias sobre el asunto (aun-
que hasta la fecha, y a la espera de la aprobación de
una ley específica sobre fosas comunes, delega en
la Dirección General de Patrimonio Cultural la úl-
tima palabra en la autorización de una intervención)
y también en gran parte a la relativa debilidad e in-
dependencia del movimiento de recuperación de la
memoria histórica interesado en este tipo de actua-
ciones. Esta situación, por ejemplo, contrasta con la
acaecida en otros lugares del Estado como Castilla
y León, donde a pesar de tener gobiernos autóno-
mos de signo conservador, la mayor fortaleza y au-
tonomía de la sociedad civil en relación con este
asunto han hecho posible un número muy superior
de iniciativas semejantes.

El día 2 de junio de 2008 se inició la segunda de
las excavaciones exitosas de una fosa común de la
Guerra Civil en Catalunya, en esta ocasión en el tér-
mino barcelonés de Gurb y fue llevada a cabo por
un equipo de arqueólogos/as, antropólogos/as y fo-
renses bajo la dirección de Assumpció Malgosa, de
la Universitat Autònoma de Barcelona. La interven-
ción se centró en una fosa señalizada desde prácti-
camente 1939 que contenía los cuerpos de 13 hom-
bres muertos aparentemente en un enfrentamiento
militar. Entre ellos, había cuatro civiles movilizados
durante la retirada del ejército republicano. La ex-
cavación se efectuó siguiendo los procedimientos
descritos anteriormente y se tomaron las precaucio-
nes de custodia ya mencionadas. Los diferentes in-
dividuos exhumados presentaban evidentes lesiones
traumáticas coherentes con haber sido tiroteados y
algunos esqueletos tenían balas asociadas. El estu-
dio antropológico-forense de esta excavación recién
completada quizás permitirá definir hasta qué punto
las lesiones perimortem observadas son coherentes
con un enfrentamiento bélico o representan otro tipo
de evento, como hace sospechar el que en más de la
mitad de los individuos se apreciaran, en el campo,
trazas de impactos de bala en el cráneo. Como en el
caso de Can Maçana, y de forma similar al antece-
dente de Puigvistós, esta exhumación se ha planifi-
cado con la finalidad principal de identificar a las
personas enterradas, especialmente los cuatro civi-
les que se sospecha forman parte de este grupo y cu-
ya identidad es conocida. Asimismo, al igual que en
los otros casos mencionados para Catalunya, la ex-
cavación se ha realizado de forma discreta y sin
contemplar actos públicos y no se ha interpuesto

ninguna denuncia con el objetivo de promover un
procedimiento judicial.

4. Discusión

La arqueología forense es una disciplina que
prácticamente está naciendo en el Estado Español.
Su desarrollo en gran parte ha venido estimulado
por el vigor de los movimientos sociales de la me-
moria antifascista quienes, con la reivindicación de
la dignidad y reparación de las víctimas anónimas
de la Dictadura que pueblan cientos de cunetas,
campos y cementerios, han redimensionado una tra-
gedia largamente silenciada e infravalorada: la exis-
tencia de decenas de miles, quizás cientos de miles,
de personas que fueron objeto de desapariciones
forzosas. El auge de la sensibilidad por la recons-
trucción de una nueva memoria colectiva sobre la
Guerra Civil y el Franquismo impone en cierta me-
dida importantes retos a la clase política surgida de
la denominada Transición, a las diferentes adminis-
traciones estatales y, en cierta medida, al conjunto
de la sociedad. A la par del debate público y en gran
medida político iniciado, el crecimiento de estos
movimientos ha ayudado también a que se incremen-
ten los trabajos historiográficos no sólo dirigidos a
cuantificar las magnitudes de la represión franquista,
sino también a analizar su estructura interna, mo-
dos de operar y efectos a corto y largo plazo.

Los retos que ha abierto esta situación inédita
hasta los últimos años han promovido posiciona-
mientos de diversos agentes, incluidas algunas ad-
ministraciones públicas. Para empezar, aunque las
investigaciones arqueológicas de fosas comunes si-
guen teniendo un eco reducido en el mundo acadé-
mico, éste está empezando a crecer y cuenta ya con
la participación de un número cada vez mayor de
arqueólogos/as y antropólogos/as. Habrá que ver en
el futuro hasta qué punto éste es un incremento con-
tinuo y sostenido y, más importante, hasta qué punto
el relativo desembarco del ámbito académico en la
reivindicación de la memoria y del estudio de las
fosas comunes enajena este tipo de actividades de
quienes han sido su sujeto activo hasta ahora: las
asociaciones y movimientos de la memoria histórica.
También será interesante analizar si esta tendencia
a la mayor presencia de profesionales del ámbito de
la universidad altera los objetivos prefijados en las
primeras actuaciones sobre fosas comunes a princi-
pios del siglo XXI, entre los cuales la reparación ju-
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rídica y el construir colectivamente una visión his-
tórica alternativa han constituido generalmente los
objetivos centrales. En la medida en que la incorpo-
ración de personal académico sea armónica con es-
tas dinámicas se contribuirá a consolidar un sujeto
activo, agente de praxis en el sentido expuesto más
arriba.

También las administraciones públicas, especial-
mente a nivel de gobiernos central, autonómicos y
municipales, han reaccionado, aunque quizás tarde
y en opinión de muchos sectores de forma tímida e
incompleta. Es posible que la nueva reglamentación
de las excavaciones en fosas comunes mediante la
Ley 52/2007 sea uno de los mayores avances al-
canzados, puesto que al vincularlas indirectamente
al patrimonio histórico es de suponer que les extien-
de las medidas de protección habituales a éste. Con
todo, esta solución es a su vez incompleta y entraña
enormes riesgos para una práctica arqueológica fo-
rense como la planteada por los movimientos de la
memoria histórica y acorde con los modelos desa-
rrollados en otros países. En primer lugar, no desig-
na al Estado como responsable de desarrollar estas
exhumaciones puesto que no reconoce las fosas
como materia de tratamiento por la legislación pe-
nal. Por el contrario, la norma asigna a particulares,
principalmente grupos de familiares de las víctimas,
la responsabilidad de las exhumaciones que, eso si,
pueden recibir un aporte económico público (sin
detallar las cuantías, procedimientos, ni partidas pre-
supuestarias designadas). En este sentido, el Estado
Español desoye las convenciones internacionales so-
bre la obligación de esclarecer los casos de desapa-
riciones forzosas de la población civil constitutivos
de crímenes de lesa humanidad así como sus autores.

En segundo lugar, al derivar la cuestión a la di-
mensión familiar de las víctimas y entenderla ex-
clusivamente como una reparación de la memoria
privada, se aliena a las personas represaliadas del
contexto histórico en el que existieron y las luchas
por las que vivieron y murieron y libera al régimen
franquista de su responsabilidad en la perpetración
de crímenes contra la humanidad susceptibles, por
sus dimensiones, de ser calificados como genocidio.
Finalmente, parece que un mecanismo para desar-
ticular el potencial jurídico de la arqueología de las
fosas comunes se concreta en vincular exclusiva-
mente estas actuaciones al patrimonio cultural. Este
hecho, de por si no negativo, no debería excluir el
seguir reconociendo que, por encima de todo, la ex-

humación de una fosa común repleta de personas
desaparecidas es un asunto penal y, como tal, com-
petencia de la administración de justicia.

La rápida revisión realizada a los cuatro casos de
Andalucía y Catalunya debe servir para ilustrar la
precariedad estructural en que actualmente se están
desarrollando las exhumaciones de las fosas comu-
nes. Esta precariedad deriva de la ausencia de im-
plicación estatal al no entender que éste es un asunto
prioritario y derivado de las obligaciones que deli-
mita el derecho internacional. Como consecuencia,
la forma que toman las diferentes actuaciones de-
pende de la variedad de actores implicados en ellas.
Ello repercute, como se ha apreciado, en las diver-
gencias entre Andalucía y Catalunya, en la finalidad
que subyace a la misma actuación, aún cuando los
equipos técnicos encargados de realizarlas sean
prácticamente los mismos o muy similares y su pro-
tocolo de análisis se mantenga. En este caso, es sin-
tomático que, allá donde los movimientos sociales
asumen la definición del carácter que ha de tener la
actividad, se fijen unos objetivos de crítica de la
historia oficial y de reconocimiento real y judicial
de las víctimas como tales (lo que también implica
pensar en culpables) y que, donde es la administra-
ción quién asume esta función, los objetivos se pre-
senten devaluados limitando severamente lo que
sobre el papel debería ser una actuación forense.

Aunque la denominada Ley de la memoria histó-
rica ha replanteado ligeramente los términos del
conflicto entre las diferentes memorias de nuestra
historia reciente, actualmente sigue habiendo una
clara jerarquización entre las víctimas de la Guerra
Civil. La muerte de decenas de miles de defensores
o simpatizantes de la II República sigue siendo anó-
nima y yace en el silencio de las cunetas todavía no
alteradas por la construcción de autovías. Mientras
la administración pública no asuma sus obligacio-
nes, y a pesar de las buenas palabras de los preám-
bulos de algunas leyes, la única versión oficial de la
violencia de la Guerra Civil sigue siendo la derivada
de la Causa General y la Ley de Responsabilidades
Políticas del Franquismo. Ante ello, el surgimiento
de una arqueología forense desde la base, quien sa-
be si reproduciendo un poco y a cámara lenta el caso
argentino (cf. Zarankin y Salerno en este dossier),
debe contribuir a mantener vivo el debate político
y social y a acumular pruebas de unos crímenes que,
con el tiempo, son cada vez menos y más tenues.
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